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EN EL 2018
Juzgado en materia  familiar especializado 
en violencia contra las mujeres del distrito 
judicial de los bravo Atenciones y servicios 
generales prestados: 11

Demandas iniciadas por mujeres 11, 
demandas en trámite 1, sentenciadas  3

UNIDAD en Centro de Atención a usuarias 
del Servicio Judicial (CAUSEJ)

Asesorías y acompañamiento a niñas, 
niños y adolescentes para presentarse en 
audiencia: 9

SECRETARÍA DE SALUD

Conmemoración 25 de Noviembre “Día 
Internacional por la Eliminación de la 
Violencia Contra las Mujeres y Niñas”. 
ANEXO 4.2.16 POSTER-INVITACIÓN

Inauguración del Servicio Especializado 
de Prevención y Atención de la Violencia 
(SEPAVI) y Feria informativa dentro de 
las instalaciones del Hospital General de 
Ciudad Renacimiento en Acapulco  de 
Juárez, Guerrero. ANEXOS 4.2.17, 4.2.18, 
4.2.19
 

Los Servicios Especializados para la 
prevención y atención de la violencia, 
llamados SEPAVIS, cuyos módulos se 
encuentran ubicados al interior del 
Hospital y como parte de la estructura 
hospitalaria, brindan tratamientos 
psicológicos individuales a todo tipo de 
violencia, detectan casos de violencia 
extrema, que para prevenir feminicidios 
son referidas a redes de apoyo o refugios 
o acompañamiento a instancias legales.
 

OBJETIVO:

Promover una vida libre de violencia 
en las mujeres, adolescentes y niñas, a 
través de actividades enfocadas en la 
prevención y atención.

¿Qué son los SEPAVI?
     
Son los  Servicios  Especializados  para  
la  Atención  de  la  Violencia  Familiar  y 
Sexual (SEPAVI) para mujeres, brindados 
por un equipo multidisciplinario integrado 
por personal Médica/o, Psicóloga/o, 
Trabajador/a Social Especializados en 
el tema, en Unidades Hospitalarias o 
en unidades de salud con capacidad 
resolutiva de atención especializada, 
con la finalidad de brindar la atención 
adecuada evitando la revictimización.

En este servicio se ofrece atención 
integral por daños físicos, psicológicos y 
urgencias médicas, cubriendo los servicios 
médicos, psicológicos, de consejería, 
acompañamiento y rehabilitación.

El Programa de Prevención y Atención a 
la Violencia Familiar, Sexual y contra las 
Mujeres, ha empleado la finalidad de 
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Consultas de primera vez 1054
Consultas subsecuentes 3100
Total de atenciones psicológicas  individual 4154
Total de mujeres referidas al Ministerio Público

144
Número de mujeres en violencia extrema 
referenciadas a lugares seguros 

2

Atención a mujeres en centros/servicios especializados en
los otros municipios del Estado

Consultas de primera vez 580
Consultas subsecuentes 1751
Total de atención psicológica individual 2331
Referencia a mujeres en centros/servicios especializados
en los otros municipios del Estado
Total de mujeres referidas agencias del 
Ministerio Público

22

 SEPAVI
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LUGARES DONDE SE ENCUENTRAN 
LOS SEPAVI

TIERRA CALIENTE; Hosp. Gral. de Coyuca 
de Catalán, Hospital Básico de Arcelia.

REGIÓN NORTE; Hospital General de 
Taxco, C.S.U. Taxco, C.S.U. Agustín 
Batalla, Jurisdicción Sanitaria Iguala Gro, 
Hospital Gral. de Iguala, Hospital Gral. de 
Huitzuco, Centro de salud de Buena Vista 
de Cuéllar.

REGIÓN CENTRO; Jurisdicción Sanitaria, 
C.S. Chichihualco Servicios Ampliados, 
Clínica de Salud Emocional,  Centro 
de Justicia para las Mujeres, C.S. Tierra 
Colorada Servicios Ampliados, Hospital 
Básico de Quechultenango, Hospital 
General de Chilapa, Hospital General 
de Chilpancingo “Dr. Raymundo Abarca 
Alarcón”.

REGIÓN MONTAÑA; Jurisdicción Sanitaria 
Tlapa, Hospital Gral. de Tlapa, C.S. El 
Tepeyac en Tlapa.

REGIÓN COSTA GRANDE;  Jurisdicción 
Sanitaria Tecpan, Hospital Gral. de 
Zihuatanejo, Hosp. Básico de Tecpan, 
Hosp. General de Atoyac de Álvarez, 
Hosp. Básico de Coyuca de Benítez.

REGIÓN CHICA; C.S.  San Marcos, 
Hospital General de Ayutla, Hospital 
Básico de Cópala, Hospital Básico de San 
Luis Acatlán, C.S. Ometepec, Hospital 
General de Ometepec.

ACAPULCO; Hosp. Gral. de Acapulco, 
Hospital Cd. Renacimiento «Dr. Donato 
G. Alarcón, CAAPS.

AYUNTAMIENTO DE IGUALA
 
Por instrucciones del Presidente Municipal 
de Iguala de la Independencia, el 
Municipio cuenta con un Módulo de 
Atención Inmediata a Mujeres y Niñas 
Víctimas de Violencia, en el cual se da 
atenciones jurídicas y psicológicas.

AYUNTAMIENTO DE TLAPA 

Del mes de junio a diciembre del año 2017,  
el Ayuntamiento de Tlapa de Comonfort, 
a través del DIF Municipal  lleva a cabo el  
Programa de Atención Integral a Mujeres 
Víctimas de Violencia, con la finalidad 
de brindar atención médica, psicológica 
y jurídica, asisten 20 mujeres de manera 
mensual a tomar los servicios que se 
imparten. (Anexo 4.2.20)

AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO
 
Así también el Instituto de la Mujer cuenta 
con personal para asesoría jurídica y 
psicología, para dar atención a mujeres 
que acuden a pedir asesoría, de junio 
a diciembre del 2017, se realizaron 9 
asesorías en divorcio, 16 en pensión 
alimenticia, 14 en guardia y custodia, y 9 
en violencia familiar entre otros y de enero 
a junio del 2018 se reportaron 5 divorcios, 
1 pensión alimenticia, 4 violencia familiar, 
5 omisiones de cuidado, y 8 guarda y 
custodia y otros. 
(Anexo 4.2.21)

AYUNTAMIENTO DE AYUTLA
 
A través del Instituto de la mujer del 
Ayuntamiento de Ayutla, en marzo del 
2018, llevó a cabo una caravana de 
atención Psicológica en el Jardín de niños 
rio balsas tutepec, en el cual acudieron 72 
asistentes, 37 niñas, 35 niños y 7 docentes, 
esto con la finalidad de explicarle a las 
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niñas y niños los tipos de violencia que 
existen, de los cuales pueden ser víctimas 
y no los saben identificar.

En la Dirección de la Mujer se instaló un 
Módulo que brinda atención jurídica 
de manera pertinente, a las mujeres 
que acuden a esta  oficina, las cuales 
en ocasiones llegan presentado algún 
tipo de violencia psicológica, física, 
patrimonial, económica, por eso el 
abogado adjunto en esta área se encarga 
de dar  acompañamiento y seguimiento 
en los diferentes tramites a realizar, como 
resultado de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres,  
este municipio ha redoblado esfuerzos, 
para que la cultura de la denuncia sea más 
habitual en las mujeres de este municipio 
y de esta manera puedan ser atendidas 
con mayor eficacia de acuerdo a las 
necesidades que presentan.
(Anexo 4.2.22)

Se creó un módulo  de    información   
para   las   personas   que   han sufrido     
agresiones    físicas,  Psicológicas, Sexual,  
Patrimonial   y  Económica. Asimismo nos 
hemos coordinado con  el   Ministerio  
Publico,  Policía  Ministerial, Oficina  del  
Ministerio  Publico  de  Delitos Sexuales y 
Violencia Familiar, Dirección Municipal   de 
la Mujer, Prevención del Delito y Juzgado 
Mixto de Primer Instancia,  para poder 
apoyar a las personas que lo solicitan.      

AYUNTAMIENTO DE OMETEPEC

El Ayuntamiento Municipal de Ometepec, 
con la finalidad de llevar a cabo acciones 
a favor de las mujeres y en cumplimiento 
a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, en el año 
2018, llevo a cabo el fortalecimiento de la 
Instancia Municipal de la Mujer, dejando 
de ser coordinación para ser Dirección 
Municipal de la mujer.

Con el fin de llevar un registro de las 
atenciones que proporciona la Dirección 
Municipal de la Mujer, creo un formato 
único de atención a mujeres en situación 
de violencia, el cual es llenado con 
datos proporcionados por la víctima, 
del cual se desprende la conclusión del 
tipo de violencia que presenta, quien 
es la persona agresora y qué tipo de 
acciones se tienen que tomar para dar 
una atención oportuna y afectiva.

El Ayuntamiento de Ometepec, a través 
del DIF Municipal, cuenta con un área de 
asesoría jurídica y atenciones Psicológicas, 
a mujeres que sufren violencia, con la 
finalidad de que salgan del círculo de 
violencia en el que viven tanto ellas 
como sus hijos e hijas, de enero a mayo 
proporcionaron 48 asesorías jurídicas y 35 
atenciones psicológicas.

AYUNTAMIENTO DE ZIHUATANEJO

El Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo 
a través de la Unidad Municipal 
Especializada en Atención a Víctimas 
de Violencia "U.M.E.A.V.V.", se brinda 
Asesoría jurídica y Asesoría Psicológica a 
usuarias que así lo requieran ya sea que 
acudan directamente a las oficinas o 
sean canalizadas por cualquier institución 
pública y privada.  (Anexo 4.2.23)
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LISTADO DE ANEXOS MEDIDAS DE 
ATENCIÓN

4.1.1 Proyecto Integral para la atención 
de Coordinación con la CONAVIM: 
Xijtemiki, Xichiua (Suéñalo, Hazlo).

4.1.2 Capacitación en nuevas 
masculinidades para técnicos 
extensionistas.
(PENDIENTE: SAGADEGRO)

4.1.3 Taller de masculinidades.

4.2.1 Atenciones del Refugio para
 Mujeres.

4.2.2 Capacitación del Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres.

4.2.3 Capacitación a Centros para el 
Desarrollo de las Mujeres con Perspectiva 
de Género.

4.2.4 Acciones realizadas en polígonos 
de riesgo de violencia.

4.2.5 Servicios prestados por el Área 
Jurídica.

4.2.6 Traslado Gratuito por la Empresa 
Estrella de Oro. 

4.2.7 Convenio de Colaboración con el 
Tribunal Superior de Justicia

4.2.8 Modelo de Atención de Primer 
Contacto a Mujeres Víctimas de 
Violencia.Traductores e Intérpretes en 
Lenguas Indígenas.

4.2.9 Convenio de Coordinación para 
la distribución y ejercicio de recursos 
del Programa de Apoyo a las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas 
2018.

4.2.10 Convenio de Colaboración entre 
la Secretaría de la Mujer y el Instituto.

4.2.11 Decreto de Creación del Centro 
de Justicia para las Mujeres.

4.2.12 Oficio se remite propuesta de 
Reglamento Interno del Centro de Justicia 
para Mujeres.

4.2.13 Informe estadístico del Centro de 
Justicia para Mujeres.

4.2.14 Diagnóstico sobre la Operatividad 
de las Casas de la Mujer Indígena.
 
4.2.15 Registro de Casos.

4.2.16 Modelo Integral para la Prevención 
y Respuesta a la Violencia hacia las Niñas, 
Niños y Adolescentes en Comunidades 
(FALTA DIF)

4.2.17 Poster – Invitación “Día Internacional 
por la Eliminación de la Violencia contra 
las Mujeres y Niñas”

4.2.18 Servicio Especializado de 
Prevención y Atención de la Violencia  
(SEPAVI)

4.2.19 Feria Informativa.

4.2.20 Atención médica, psicológica 
y jurídica en el Municipio de Tlapa 
de Comonfort.

4.2.21 Atención médica, psicológica 
y jurídica en el Municipio de 
Acapulco de Juárez.
 
4.2.22 Atención jurídica en el 
Municipio de Ayutla de los Libres.
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4.2.23  Atención psicológica y 
jurídica en el Municipio de José de 
Azueta
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En el marco de la elaboración del Ante 
Proyecto de Egresos 2019, el Secretario 
General de Gobierno, envió un oficio 
solicitando al Secretario de Planeación y 
Desarrollo Regional realice las gestiones 
necesarias ante las dependencias de la 
administración pública estatal, para que 
incluyan en sus presupuestos los recursos 
necesarios para llevar a cabo dentro 
del ejercicio fiscal 2019 las acciones 
y medidas necesarias para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia 
de género contra las mujeres en el Estado 
de Guerrero. (Anexo 5.1.2)

5. MEDIDAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE 
CONCLUSIONES Y 
GOBERNANZA

5.1 PRIMERA MEDIDA DE 
CUMPLIMIENTO Y GOBERNANZA:  
Aumentar las asignaciones 
presupuestales sobre políticas y 
programas con perspectiva de 
género, así como financiamiento 
específicamente para programas 
y acciones encaminadas a la 
prev ención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia. 

La Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Regional, es la dependencia 
coadyuvante de gestionar y/o solicitar 
a las dependencias que se encuentran 
atendiendo la Declaratoria de AVGM 
la asignación presupuestaria para 
dar cumplimiento a las acciones para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres.

En el 2017 las dependencias que envia-
ron su Anteproyecto de Presupuesto de 
Inversión 2018 con acciones de perspec-
tiva de género fueron las siguientes: 

-Secretaría General de Gobierno
-Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural
-Secretaría de Desarrollo Social
-Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras  
Públicas y Ordenamiento Territorial
-Secretaría de Fomento y Desarrollo 
Económico 
-Secretaría de la Mujer
-Secretaría de Turismo
-Secretaría del Trabajo y Previsión Social
-Instituto Guerrerense del Emprendedor
-Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia.
Las dependencias que incluyeron en su 
prepuesto de egresos 2018, fueron las 
siguientes: ANEXO 5.11

Secretaría/Institución Rubro Monto

(Miles 
de 

pesos)

Tipo de 
Inversión

Fiscalía General del
Estado

Alerta de Género 4,000, 0 Inversión
Estatal
Directa (IED)

Secretaría General de
Gobierno

Alerta de Género 3,000.0 Inversión
Estatal
Directa (IED)

Secretaría de la Mujer Alerta de Género 12,000.
0

Inversión
Estatal
Directa (IED)

Secretaría de la Mujer Operación de
Refugio para
Mujeres, Hijos e
Hijas en Situación
de Violencia
Extrema

4,000.0 Inversión
Estatal
Directa (IED)

Secretaría de la Mujer Operación del
Centro de Justicia
para la Atención
contra la Violencia
a las Mujeres

4,939.2 Inversión
Estatal
Directa (IED)
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5.2  SEGUNDA MEDIDA PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y GOBERNANZA: 
Sistema estatal y sistemas 
municipales para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
Y SECRETARÍA DE LA MUJER

Con el objetivo de promover acciones 
para prevenir, atender, sancionar, y 
erradicar la violencia contra las mujeres, 
el Gobierno del estado instaló 77 Sistemas 
Municipales para generar acciones de 
política pública que mejoren la condición 
y posición de las mujeres en especial 
énfasis en la promoción y garantía del 
derecho a una Vida Libre de Violencia y 
el Acceso a la Justicia.

Otras de las acciones que realiza la 
Secretaría General de Gobierno en la 
Presidencia y la Secretaría de la Mujer 
como Secretaria Técnica, y con el fin de 
dar cumplimiento a la Ley 553 de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
se han presidido 4 sesiones ordinarias 
de  la Comisión de Enlace y Promoción 
de la Participación Ciudadana y de 
la Comisión de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres, abordando 
temas relacionados con atención a la 
Declaratoria de AVGM.

Número de 
Sesión

Comisión de Enlace y 
Promoción de la 

Participación 
Ciudadana

Comisión de Alerta de 
Género

1ra Sesión
Ordinaria

07 de abril -2017 07 de abril -2017

2da Sesión
Ordinaria

23 de agosto – 2017 23 de agosto – 2017

3ra Sesión
Ordinaria

06 de diciembre – 2017 06 de diciembre – 2017

4ta Sesión
Ordinaria

30 de mayo – 2018 23 de abril – 2018

En la primera sesión de la Comisión de 
Enlace y Promoción de la Participación 
Ciudadana, se presentó la propuesta 
de la elaboración de un Programa 
de Articulación y Cooperación entre 
las Organizaciones de la Sociedad 
Civil y el Gobierno del Estado para el 
fortalecimiento y promoción de los 
Derechos Humanos de las Mujeres, ahí 
mismo se integró una subcomisión  para 
realizar dicho programa, en la segunda  y 
tercera sesión  se informó del estado que 
guarda la elaboración del Programa. 

En la cuarta sesión, se acordó 
realizar reuniones con las diferentes 
dependencias gubernamentales con 
la finalidad de integrar en su ante –
proyectos 2019  la perspectiva de género, 
asimismo se realizarán mesas de trabajo 
para analizar el Programa Estatal para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres y buscar 
asignación de presupuestos para atender 
la Declaratoria, por último se acordó 
enviar un oficio de solicitud de propuestas 
de un Proyecto de Reparación de Daño 
a las organizaciones sociales.

Respecto a la Comisión de Alerta de 
Género, en esta primera sesión se 
presentó la ruta del proceso de la solicitud 
de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres y se aprobó el calendario 
de las sesiones ordinarias 2017, en la 
segunda sesión se informó del estado en 
que se encontraba la Declaratoria de 
AVGM, en la tercera sesión se presentó 
el Programa de Atención a la AVGM y se 
sometió a consideración la integración 
a la Comisión de los presidentes de los 
municipios con Declaratoria, ahí mismo 
dio a conocer su informe de acciones en 
atención da la Declaratoria la Secretaría 
de Seguridad Pública. En la cuarta sesión, 
se aprobaron los siguientes acuerdos: 
creación del Comité Técnico de 
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Elaborar reportes especiales sobre la zona 
y el comportamiento de los indicadores de 
la violencia contra las mujeres; y Contribuir 
al resarcimiento del daño a las víctimas 
de violencia feminicida, conforme a los 
parámetros establecidos en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. 

Seguimiento a la operatividad del Sistema 
Estatal de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres.

Revisión del Programa Estatal de 
Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres

Seguimiento a los Sistemas Municipales 
para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
se realizaran informes sobre la ejecución 
de los recursos etiquetados para la 
atención de la AVGM (Anexo 5.2.1).

El día 20 de febrero del 2018, el 
Gobierno del Estado de Guerrero, firmó 
un Convenio de Coordinación para el 
Cumplimiento del Programa de Atención 
a la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres con los 
municipios de Acapulco de Juárez, 
Ayutla de los Libres, Chilpancingo de 
los Bravo, Coyuca de Catalán, Iguala 
de la Independencia, Zihuatanejo de 
Azueta, Ometepec, Tlapa de Comonfort, 
municipios donde fue Declarada la 
AVGM y Chilapa de Álvarez, se encuentra 
en proceso de solicitud (Anexo 5.2.2).

Asimismo, con la finalidad de dar 
cumplimiento a las medidas establecidas 
en la Declaratoria de AVGM y en las 
conclusiones establecidas en el Informe 
de Trabajo, la Secretaría de Gobierno 
ingresó a la CONAVIM Proyectos para 
la obtención y aplicación de recursos 
destinados a la coadyuvancia para las 
Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en los Estados 
y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2018. 
(Anexo 5.2.3)

Cuyo objetivo específico de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres 
son:
Implementar acciones preventivas, de 
seguridad y justicia, para enfrentar y 
abatir la violencia feminicida; 
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AYUNTAMIENTO DE TLAPA

El día 13 diciembre del año 2017, se llevó a 
una Reunión de Trabajo para Atender las 
Medidas Expresadas en la declaratoria de 
AVGM (La Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres), con la finalidad de 
Fortalecer las instancias municipales 
de la mujer, así como intensificar la 
sensibilización en perspectiva de género 
con sus servidores públicos, este evento 
tuvo una asistencia de 35 personas.

El Instituto de la Mujer, está llevando a 
cabo las sesiones del Sistema Municipal 
de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres, en el Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Gro., con la finalidad de dar 
seguimiento a las acciones relaciones 
con las mujeres víctimas de violencia, 
así como para crear políticas públicas a 
favor de ellas, en esta sesión asistieron 13 
personas.

AYUNTAMIENTO DE ACAPULCO 

El Ayuntamiento de Acapulco a través 
del Instituto de la Mujer, llevó a cabo la 
capacitación de “Género y Tipos de 
Violencia” a escuelas y comunidades 
en los meses de febrero, julio, octubre y 
noviembre del año 2017, de los cuales se 
obtuvieron los siguientes resultados: en la 
colonia Apolonio Castillo Díaz, asistieron 15 
personas de las cuales 10 fueron mujeres 
y 5 hombres,  en la escuela CONAMAT, 
asistieron 16 alumnos de los cuales 8 
fueron mujeres y 8 hombres, del CETIS 
41 asistieron 29 alumnos en total, siendo 
20 mujeres y 9 hombres, en la colonia 
Apalani estuvo dirigido a la población en 
general asistiendo un total de 16 mujeres, 
así también se llevó a cabo dicho taller 
en el Auditorio de INMUJER, dirigido al 
público en general, asistiendo 13 mujeres 
en total, esto con la finalidad de que las 
mujeres identifiquen los tipos de violencia 
que sus parejas pudieran estar ejerciendo 
en ellas y así poner un alto a la violencia 
contra las mujeres.(Anexo 5.2.4)

5.3 TERCERA MEDIDA PARA EL 
CUMPLIMIENTO Y GOBERNANZA:  
Coordinar las acciones realizadas 
para atender la declaratoria de 
alerta de violencia de género 
contra las mujeres.

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Nombramiento de enlaces de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres 
Con la finalidad de dar cumplimiento a 
las medidas y acciones contempladas en 
la Declaratoria de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres, el Lic. Florencio 
Salazar Adame, Secretario General de 
Gobierno, envió 25 oficios solicitando 
al  Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, al Fiscal General del Estado y a 
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la Secretaria, Secretarios de Despacho 
y Directores Generales que atienden la 
Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres, hagan llegar el nombre de 
la persona designada para ser el Enlace 
Interinstitucional.

Por lo que atendiendo la solicitud del 
Secretario General de Gobierno y con 
firme propósito de dar cumplimiento a la 
AVGM y con el compromiso de Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
el Presidente del Tribunal  Superior de 
Justicia, al Fiscal General del Estado y a 
la Secretaria, Secretarios de Despacho y 
Directores Generales, hicieron llegar en 
fechas diferidas el oficio de designación 
de Enlaces. (Anexo 5.3.1)

REUNIONES CON ENLACES DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES

La Secretaría General de Gobierno, 
es la dependencia quien coordina los 
trabajos que se realizan para atender 
la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, con 
la finalidad de dar seguimiento a 
las acciones emprendidas por las 
dependencias participantes realizó en 
el año 2017 un total de 42 reuniones con 
los enlaces institucionales para atender 
la Declaratoria de AVGM (Anexo 5.3.2), 
en el año 2018 se realizaron 223 reuniones 
desglosadas de la siguiente manera:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio
20 21 20 39 55 32 36

Capacitación de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para abordar 
el proceso de Alerta de Violencia de
Género.

Con el objetivo de capacitar a los 
25 enlaces de las dependencias que 
atienden las medidas de la Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres; el día cuatro de mayo del 
presente se realizó la capacitación 
“La Violencia contra las Mujeres y el 
Mecanismo de la AVGM), impartido por  
la Subdirectora de Alerta de Violencia de 
Género de 

la Cuarta Visitadora de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 
Liliana Onofre Gonzáles (Anexo 5.3.3).

SISTEMA INTEGRAL PARA ATENDER 
LA DECLARATORIA (SIAD)

El SIAD, tiene el propósito de sistematizar 
la información que genere cada una 
de las instancias estatales, así como 
los gobiernos municipales, para dar 
cumplimiento a la Declaratoria de 
AVGM. El objetivo de esta herramienta 
es poder rendir cuentas de manera 
más eficaz y efectiva, a través de la 
sistematización de la información, en 
donde se logre organizar la información 
y el procesamiento de la misma para su 
análisis, proceso que se requiere para 
la implementación y evaluación de las 
políticas públicas

dirigidas a la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres, y garantizar 
con ello el acceso a una vida libre de 
violencia y el acceso a la justicia (Anexo 
5.3.4).

Con la finalidad de dar cumplimiento 
a la Ley 553 de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, la Secretaría 
General de Gobierno ha presidido 4 
sesiones ordinarias de la Comisión de 
Enlace y Promoción de la Participación 
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Ciudadana y de la Comisión de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres.

REUNIONES CON AYUNTAMIENTOS

Con el firme propósito de coordinar 
acciones entre el Gobierno del estado y 
los gobiernos municipales, se realizaron 
dos giras de seguimiento en cada uno 
de los  9 municipios con declaratoria de 
Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres, para llegar a acuerdos en 
implementación de acciones, compartir 
buenas prácticas de otros municipios, 
compartir materiales y estrategias, 
así como realizar acuerdos para el 
cumplimiento de cada una de las 
recomendaciones contenidas en la 
declaratoria de alerta. (Anexo)
 

AYUNTAMIENTO DE OMEPETEC

El reconocimiento de las necesidades 
y problemáticas que viven las mujeres 
del municipio constituye un primer paso 
para un municipio que avanza hacia 
la Igualdad de Género, con base en 
éstas, los gobiernos municipales podrán 
elaborar  políticas  públicas  encaminadas  
a  mejorar  la  situación  de  las mujeres, 
cerrando las brechas de género, lo que se 
reflejará en un avance hacia la igualdad 
de oportunidades para hombres y 
mujeres.

 En este sentido, es posible dar visibilidad 
de las problemáticas y necesidades 
específicas, derivadas de una desigualdad 
de género sentida históricamente, así 
como los graves problemas referidos al 
tema de la violencia en contra de las 
mujeres. 

Con todo lo anterior ha sido posible 
cumplir el objetivo previsto de diseñar y 
elaborar  un  Programa  Municipal  de  
Atención  Integral  a  la  Violencia  de 
Género que unifique y coordine los criterios 
de actuación profesional, centralice y se 
especialice en la atención, a través de la 
conformación de un equipo único que 
intervenga en la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia en 
contra de las mujeres.
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LISTADO DE ANEXOS MEDIDAS DE 
CUMPLIMIENTO DE CONCLUSIONES 
Y GOBERNANZA

5.1.1	 Oficio Informe de avance respecto 
al presupuesto

5.1.2	 Presupuesto de Egresos 2018

5.2.1 Sesiones de las Comisiones de 
Enlace y Promoción de la Participación 
Ciudadana y de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres

5.2.2 Convenio de Coordinación con los 
Municipios

5.2.3  Proyecto Integral Xijtemiki Xichiua

5.2.4 Listas de asistencia de la capacitación 
“Género y Tipos de Violencia”

5.3.1 Oficios de nombramientos de 
Enlaces de AVGM

5.3.2  Reuniones con Enlaces de AVGM

5.3.3 Capacitación a Enlaces de AVGM 
por parte de la Cuarta Visitadora de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos

5.3.4 Sistema Integral para Atender la 
Declaratoria de AGVM
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6. AREAS DE OPORTUNIDAD

SECRETARÍA GENERAL DE 
GOBIERNO

CAMBIEMOS LA RUTA 

Para visibilizar  el trabajo de sensibilización  
y hacer parte de este proceso a  choferes 
y concesionarios, se les otorgará un Sello 
de distinción Unidad Violeta a las unidades 
que hayan tomado la capacitación, esto 
con la finalidad de  que la ciudadanía y 
usuarias, detecten quien está sumándose 
a la estrategia  y optar por el uso de 
unidades con esta distinción, con  esta 
acción se pretende atraer  el interés de los 
choferes a incorporarse a esta campaña 
al ver que la ciudadanía prefiere utilizar 
unidades con choferes sensibilizados. 

Con el objetivo de dar seguimiento  a 
la Campaña de Comunicación Social 
#CambiemosLaRuta, se mandaron a 
imprimir  300 micro perforados y  1500 
calcomanías que serán colocadas  en 
el transporte público a partir del primero 
de septiembre del presente año, con el 
fin de dar información de prevención 
de la violencia a personas usuarias del 
transporte público en las ciudades de 
Acapulco y Chilpancingo.
 
Se terminarán de colocar las señaléticas 
en el Acabus, para espacio exclusivo 
de mujeres, pegar calcomanías de 
prevención de violencia contra las 
mujeres. 

PACTO SOCIAL PARA UNA CULTURA DEL 
BUENTRATO 

La Secretaría General de Gobierno den-
tro de las medidas de prevención, en 
coordinación con la Secretaria de Edu-
cación Guerrero, continuará con la Estra-

tegia de erradicación de la violencia en 
el sector educativo. 

IMPRESIONES Y MATERIAL DE DIFUSIÓN
 
Con la finalidad de prevenir, atender y 
erradicar la violencia contra las mujeres, 
se entregarán materiales impresos de la 
“Guía Violeta” y del “Pacto social para 
una cultura de buentrato”.

ZONA VIOLETA

Se elaborarán spots de radio para utilizar 
la aplicación en teléfonos móviles Zona 
Violeta, actualización de la página web 
y la alimentación del sistema integral de 
atención a la declaratoria para informar 
todas las acciones encaminadas a 
prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres. 

DIAGNÓSTICO DE MOVILIDAD

Se realizará el diagnóstico de movilidad 
y percepción de seguridad en el estado, 
con el objetivo de mejorar las estrategias 
encaminadas a mejorar la movilidad de 
las mujeres en el estado en un ambiente 
de confianza y seguridad para ellas.
  

SECRETARÍA DE LA M UJER

Fortalecimiento de Centros y Módulos de 
atención para las mujeres en el Estado 
Libre y Soberano de Guerrero: articulación 
interinstitucional para el acceso a la 
justicia.

Realizar una evaluación diagnóstica de 
los servicios que otorgan los mecanismos 
que existen en el estado de Guerrero, 
para la atención a mujeres en situación 
de violencia de género, que permita 
proponer un Plan de Fortalecimiento de 
los mismos.
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Establecer indicadores para medir la 
capacidad instalada de los mecanismos 
de atención, conforme a estándares 
internacionales. Asimismo, diseñar un 
modelo de Centros de atención integral 
para las mujeres con enfoque de derechos 
humanos, perspectiva de género, 
interculturalidad e interseccionalidad en 
mecanismos ya existentes en Ayutla, Tlapa 
y Ometepec. Por último, se propondrá un 
modelo de prevención y atención para 
los módulos municipales, los Centros de 
Atención Integral de DDHH y Centros de 
Desarrollo para las Mujeres (mecanismos 
de referencia y contrareferencia) que 
fortalezcan la capacidad de respuesta 
a mujeres en situación de violencia de 
género.

Lo anterior, con el objetivo de realizar una 
evaluación diagnóstica que nos permita 
identificar las oportunidades de mejora 
en la atención, la presente acción se 
propone para asistir a los diferentes 
mecanismos de atención en el estado, 
los cuales atienden a las mujeres y niñas 
guerrerenses en situación de violencia, 
con el propósito de revisar sus protocolos 
de atención, así como formatos de 
referencia y contra-referencia, para 
ser éstos analizados, homologados e 
implementados por todas las instancias 
de atención en el estado, que incluyan 
al sector salud, al mecanismo de género 
local, seguridad pública, módulo de 
atención del ayuntamiento, entre 
otros; con el fin de homologar desde 
las organizaciones de la sociedad civil, 
para cuando éstas hagan referencias 
de mujeres, y continuar con el proceso 
de atención en la ruta institucional, 
evitando la revictimización, y asimismo, 
promoviendo la eficiencia y eficacia en 
el proceso, para lograr el acceso a la 
justicia. 

Cabe hacer mención, que en el estado 
deseamos hacer uso de diferentes 
instalaciones que no están siendo 
utilizadas, que fueron construidas en 
administraciones anteriores, como en 
el caso de Ayutla que fue construida 
para dar cumplimiento a la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso de Inés y Valentina 
contra México; y que estos lugares, 
puedes ser utilizados para dar atención 
integral a las mujeres y niñas en situación 
de violencia, además de promover los 
derechos humanos de las mujeres, y en 
específico el derecho a una vida libre de 
violencia.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA

PATRULLAJES PREVENTIVOS

Con la finalidad de dar cumplimiento 
a la AVGM, la Secretaría de Seguridad 
Pública, tiene programado de manera 
permanente realizar patrullajes 
preventivos  todo el año 2018,  en  las 7 
regiones del estado dando prioridad a 
los 9 municipios con Declaratoria; esto 
con la finalidad de estar en condiciones 
de prevenir, erradicar y sancionar la 
violencia de género en el Estado.

Se tiene programado dar continuidad 
a la Capacitación del Protocolo de 
Actuación Policial en Materia de 
Violencia de Genero para el personal 
Operativo que conforma la Secretaría de 
Seguridad Pública con el cuerpo de la 
Policía Estatal, distribuidos en las Regiones 
Centro, Acapulco, Costa Chica, Costa 
Grande, Norte, Tierra Caliente, Montaña y 
Sierra, asimismo se está en la espera de la 
revisión y autorización de los instrumentos 
de evaluación para poder ejecutarlos.
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Se realizará la actualización del protocolo 
y después se procederá a la capacitación 
de cuerpos policiacos de los municipios 
con Alerta, para poder seguir el protocolo 
de actuación policial en los casos de 
violencia contra las mujeres. 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIO-
LENCIA (SECTOR EDUCATIVO Y ÁMBITO 
SOCI AL).

Este programa está proyectado hasta el 
31 de diciembre de 2018.

PROGRA MA DE CAPACITACIÓN A SERVI-
DORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS

El 01 de Febrero se llevó a cabo en la 
Ciudad de México la concertación de 
la FASP 2018, en donde se proporcionó 
recurso financiero para implementar 
acciones en materia de prevención del 
delito. Para el programa de capacitación 
se aplicarán recursos de la federación. 
Por lo anterior, se tienen que cumplir 
con lineamientos establecidos para 
la aplicación de dichos recursos. La 
programación para la implementación 
y  ejecución de dicho programa es en el 
mes de agosto de 2018.

DIAGNÓSTICO DE INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y LA VIOLENCIA EN LOS 9 MUNICIPIOS 
CON AVGM.

El 01 de Febrero se llevó a cabo en la 
Ciudad de México la concertación de 
la FASP 2018, en donde se proporcionó 
recurso financiero para implementar 
acciones en materia de prevención del 
delito, y para el programa de diagnóstico 
de investigación, se aplicarán recursos 
de la federación. 

Por lo anterior, se tienen que cumplir 

con lineamientos establecidos para la 
aplicación de dichos recursos.
La programación que dio la SSP, es para 
el mes de septiembre de 2018.

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Se continuará en la implementación de 
los siguientes proyectos de alumbrado y 
rescate de espacios públicos: 

- Mantenimiento para el equipamiento 
eléctrico de la carretera mozimba-pie de 
la cuesta (anexo 2).

- Alumbrado público del paseo de los 
manglares-calle revolcadero, en el tramo 
del km. 0+000 al km. 1+185 en el municipio 
de Acapulco de Juárez en el estado de 
guerrero (anexo 3).

- Equipamiento de la infraestructura del 
boulevard las palmas,  en el municipio de 
Acapulco de Juárez.

Serán colocados letreros que fomenten el 
respeto, el amor, la igualdad, entre otros 
muchos valores que permitan prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres, 
estos letreros serán colocados en las 
colonias de alta incidencia delictiva 
contra mujeres. 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 
INDÍGENAS Y COMUNIDADES 

AFROMEXICANAS

PROGRAMA BECAS A ESTUDIANTES INDÍ-
GENAS Y AFROMEXICANA: BECAS A MU-
JERES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 

Becas a estudiantes Indígenas y 
Afromexicana: Se publicó el 19 de 
abril la convocatoria para otorgar las 
becas, priorizando a mujeres, mujeres 
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embarazadas, con discapacidad, 
y familias monoparentales; las y los 
beneficiarios deberán asistir a la 
capacitación para prevenir la violencia 
contra las mujeres.Estas becas cuya 
finalidad es de beneficiar a estudiantes 
indígenas, está programado realizarse 
primer  pago  en el mes de  septiembre 
del año en curso.

APLICACIÓN DE UNA ENCUESTA PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE ASPIRANTES A BECA 
EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA

Esta aplicación de encuesta consiste en 
contestar un cuestionario para detectar 
si la aspirante ha estado en situación de 
violencia, y poder ser referenciada a 
algún centro de atención a la mujer. 

PROGRAMA DE SERVICIOS EMERGENTES 
PARA POBLACIÓN INDÍGENA Y AFRO-
MEXICANA
 
Fortalecimiento y apoyo a las CAMI: 
Contemplan la dotación de insumos a 
cinco Casas de la Mujer Indígena, así 
como capacitaciones para la prevención 
de la violencia, derechos humanos y 
fortalecimiento de las parteras, se está 
en espera de la liberación del recurso de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado para dar cumplimiento al 
fortalecimiento y apoyo a las CAMI´s.

PROGRAMA DE DEFENSA Y ASESORÍA 
JURÍDICA SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITA-
CIÓN A FUNCIONARIADO DE LA SAICA.

Se realizarán talleres de sensibilización 
como parte del programa único 
INCORPORA, para funcionariado, mismos 
que están programados de septiembre  
al mes de diciembre de 2018.

TALLERES DE SENSIBILIZACIÓN COMUNI-
TARIA,  DIRIGIDO A JÓVENES, HOMBRES, 
MUJERES Y AUTORIDADES COMUNITARIAS, 
PARA PREVENIR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, ADOLESCENTES Y NIÑAS.

Estos talleres están programados 
implementarlos en el mes de septiembre 
del año en curso.

REVISIÓN DE REGLAS DE OPERACIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE DEFENSA Y ASESO-
RIA JURÍDICA Y SERVICIOS EMERGENTES.

Las reglas  están en proceso de revisión  y 
modificación, para priorizar a mujeres en 
situación de violencia. 

TALLER PARA LA SENSIBILIZACIÓN SOBRE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, DIRIGI-
DO A BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS DEL 
PROGRAMA DE BECAS.

Estos talleres están programados 
implementarlos en el mes de septiembre 
del año en curso.

CERTIFICACIÓN DE INTÉRPRETES- 
TRADUCTORAS (ES).

La Secretaria de Asuntos Indígenas, tiene 
programado capacitar a 40 intérpretes 
en lenguas indígenas del Estado. Además 
informo que la entidad de certificación y 
evaluación  (ECE) del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas (INALI), dirigido 
por el Mtro. Jaime Torres Burguete 
Directos de acreditación, Certificación 
y Capacitación refiere que ya tiene 
agendado los procesos de evaluación 
para el año en curso, sin embargo en 
caso de que se genere un espacio, de 
la solicitud que realizo la Secretaria de 
Asuntos Indígenas esta será tomada en 
cuenta.
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ESTRATEGIA PARA MUJERES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS

Con el propósito de diseñar e implementar 
una guía de actuación para la atención 
de mujeres indígenas y afromexicanas 
en situación de violencia, que incluya un 
apartado especial a la trata de personas, 
con la vinculación de las Casas de la 
Mujer Indígena que se encuentran en el 
estado y organizaciones de la sociedad 
civil.

Será implementada la estrategia de 
atención a mujeres y niñas para la 
prevención de la violencia y la prevención 
de la trata de personas en contra de 
mujeres indígenas y afromexicanas, a 
través de la capacitación a autoridades 
locales en la prevención de la violencia 
contra las mujeres y la trata de personas, 
así también en la capacitación a las 
Casas de la Mujer Indígena, para que 
sepan diagnosticar y atender el delito 
para la debida referencia a la autoridad 
competente.
 
Dicha estrategia, contempla una 
campaña de comunicación específica, 
desde la perspectiva intercultural para 
las zonas indígenas, que permita la 
erradicación de la violencia contra las 
mujeres.
  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
GUERRERO

EDUCANDO EN UNA VIDA DE LIBRE DE 
VIOLENCIA

La estrategia contempla la Capacitación 
a altos mandos con el tema “Educando 
por una Cultura Libre de Violencia”. 
Esta capacitación le corresponde a 
la Secretaría de Educación Guerrero 
implementarla con Jefes de Zona, 

Supervisores, Directores y Docentes, de 
nivel Secundaria y está programada para 
el mes de diciembre.

La Secretaría de Educación, brindará 
capacitación a los jefes, supervisores, 
directivos y docentes, así como en los 
9 municipios que se ha declarado la 
AVGM, con la finalidad de detectar 
oportunamente casos de Niñas, Niños 
y Adolescentes que se encuentren en 
situaciones de violencia.
La citada capacitación, se tiene 
programada durante los meses de 
septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre de 2018 y enero de 2019.

CAMPAÑA CULTURA DEL BUENTRATO

El día 10 de septiembre del presente año, 
se realizará en el interior de las Instituciones 
Educativas, así como en los 9 municipios 
en las que se ha declarado la AVGM, la 
campaña Cultura del Buen Trato, con el 
fin de que se ponga más énfasis en los 
Niños, Niñas y Adolescentes, debido al 
alto índice de Violencia, diseñándose 5 
Carteles e imprimiéndose 1000 tirajes por 
Cartel.

TALLER DE SENSIBILIZACIÓN EN GÉNERO Y 
VIOLENCIA DE GÉNERO

La Secretaría de Educación, tiene 
proyectado implementar un Taller de 
Sensibilización en Género y Violencia 
de Género, con el objetivo general 
de proporcionar elementos básicos 
conceptuales sobre la perspectiva de 
género y violencia de género y sus 
modalidades, así como herramientas 
prácticas para su incorporación dentro 
de las instituciones educativas de nivel 
secundaria a personal administrativo y 
docente en el Estado, con la finalidad de 
promover la Igualdad, la no discriminación 
y la equidad de género como principios 
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para el trabajo y la participación activa de 
quienes conforman dichas instituciones, 
generando con ello, una cultura más 
equitativa e igualitaria.

INSTITUTO GUERRERENSE DEL 
EMPRENDEDOR  

El INGE y la SEMUJER aportarán cada uno 
la cantidad de $1,000,000.00, sumando 
un apoyo a mujeres emprendedoras en 
municipios con AVGM de un millón de 
pesos. La convocatoria se publicará en 
cuanto la Secretaria de Finanzas autorice 
el presupuesto para la mezcla de recursos, 
siendo publicada la convocatoria en la 
página oficial del INGE de acuerdo a las 
reglas de operación. 

Dentro de las capacitaciones se 
proyecta una meta al final del año de 70 
capacitaciones impartidas a un total de 
2,400 mujeres. 

SECRETARÍA DE FOMENTO AL 
DESARROLLO ECONÓMICO

Modificar y publicar las reglas de 
operación, con la finalidad de incluir a 
las mujeres en situación de violencia para 
que sean beneficiadas con los programas 
que la Secretaría opera, coordinando 
con los centros de atención a las mujeres 
para su apoyo. 

SECRETARÍA DE CULTURA

MUESTRA INTERNACIONAL DE CINE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.

La Secretaría de la Cultura, como parte de 
las medidas de prevención encaminadas 
a atender la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres, realizará un 
tour 2018 de la Muestra Internacional 
de Cine con perspectiva de género, en 

siete municipios del estado del 6 al 13 de 
septiembre de 2018: Tlapa de Comonfort, 
Iguala de la Independencia, Ayutla de 
los Libres, Ometepec, Chilpancingo de 
los Bravo, Acapulco de Juárez y Taxco 
de Alarcón, de los cuales los  primeros seis 
viven Alerta de Género.

Además, distribuirá películas en el Museo 
de Arte Virreinal de Taxco, Museo de la 
Bandera y Santuario a la Patria de Iguala, 
Auditorio Municipal de Tlapa, Auditorio 
Municipal de Ayutla, Auditorio Municipal 
de Ometepec, Universidad Noyola del 
Pacífico, Centro Cultural Acapulco, 
Universidad Americana de Acapulco, 
Biblioteca Pública Municipal número 22 
y Centro Cultural Faro Zapata, todos de 
la Ciudad de Acapulco y el Auditorio 
Estatal de Sentimientos de la Nación de 
Chilpancingo, dicha inauguración se 
realizará el próximo jueves 6 de septiembre 
en el Auditorio Estatal Sentimientos de 
la Nacional, con el filme documental 
Finlandés Activista (AKTIVISTI) del Director 
Petteri Saario.

Para el día 12 de septiembre de 2018, 
también será presentado en Chilpancingo 
el filme Rita y el 9 de septiembre en 
el Centro Cultural Acapulco, además 
habrá tres charlas especiales, dos en 
Chilpancingo, a cargo de Cristina 
Ocampo Curiel, Titular de la Unidad de 
Género del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública 
y de Magdalena Romero, de la Unidad 
de Género de la Secretaría de la Mujer 
y una más en la Universidad Noyola del 
Pacífico por parte de Itzel Valle Rosales, 
Joven Feminista y Asesora Especializada 
en Género.
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SECRETARÍA DE CONTRALORÍA Y 
TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

Se programaron fechas para la 
integración de mesas de trabajo y análisis 
con las autoridades coadyuvantes en el 
cumplimiento de las acciones, donde 
se realizarán propuestas de contenido 
normativo y de reforma de Ley Número 
695 de Servidores Públicos del Estado 
y de los Municipios, asimismo para la 
elaboración de normas secundarias como 
los reglamentos y manuales de atención 
de las autoridades involucradas, uno de 
los manuales que se pretende  realizar es  
el manual para la atención de acciones 
y omisiones de las y los servidores públicos 
en materia de violencia de género, así 
como el protocolo actuación en casos 
de violencia de género.

En materia de ordenamiento aplicable 
a servidoras y servidores públicos en 
materia de violencia de género contra 
las mujeres, falta mucho por hacer, por 
lo que se analizará el Código de Ética 
de Servidoras y Servidores Públicos del 
Estado de Guerrero. 

Propuesta de protocolo para la 
prevención y sanción del hostigamiento, 
acoso y aprovechamiento sexual, y 
capacitación a funcionariado público 
estatal. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL

Se está realizado la gestión ante diversas 
dependencias de mini – talleres, los 
cuales serán dirigidos a las beneficiarias 
de los diferentes programas que maneja 
la Secretaría de Desarrollo Social, y que  
servirán para prevenir la violencia contra 
las mujeres y apoyar el empoderamiento.

Serán impresos materiales de difusión 
como parte de la campaña de 
prevención de violencia contra las 
mujeres. 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO 

DE GUERRERO
En coordinación con la secretaria de 
la mujer, se tiene programada la firma 
de convenio,  que tiene como objetivo 
general dar herramientas a mujeres  
que permitan su empoderamiento 
económico, esto a través del programa: 
proyecto de seguridad alimentaria (psa), 
que es un programa federalizado que 
atiende a mujeres que viven en zonas de 
alta y muy alta marginación y se opera 
con reglas de operación establecidas por 
la SAGARPA,   en dicho convenio deberá 
establecerse la prioridad de atender 
a mujeres en situación de violencia, 
las cuales serán redireccionadas por 
la Secretaria de la Mujer tomando en 
consideración las instancias encargadas,    
lo anterior  será un área de oportunidad 
para la atención de mujeres en  situación 
de violencia. 

Se dará seguimiento a la estrategia 
“Sembrando Amor en el Campo de 
Guerrero”, para sensibilizar a hombres 
en el sector rural, a través de la 
infraestructura de capacitadores de los 
diferentes programas, con el objetivo de 
darles herramientas en la prevención de 
violencia 	 que sean replicadas desde 
el enfoque de las nuevas masculinidades. 

SECRETARÍA DE SALUD

Aplicación de Herramientas de Detección 
de acuerdo al Modelo Integrado de 
Prevención y Atención a la Violencia 
Familiar y Sexual. 
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Estaba programado su implementación 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018, la secretaria de salud elimino esta 
aplicación de herramientas en su informe 
de enero a marzo del año en curso.

REMODELACIÓN DE MÓDULO DEL SEPAVI. 

Está pendiente su implementación la 
Secretaria no ha enviado evidencias y 
estaba programado iniciar el cuatro de 
abril al 30 de octubre del año en curso.

INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO

Está en proceso la legislación del código 
penal del estado de Guerrero para que 
no se oponga a la norma 046-SSA2-2005.
Se continuará con el proceso de capaci-
tación en la aplicación de la Norma046 
en coordinación con la Fiscalía General 
del Estado. 

UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 

La creación de la Dirección General de 
la Unidad de Género y su posición en el 
organograma de la Secretaría de Salud, 
como parte del staff del Secretario, 
contribuye para que cada programa 
y área de la Secretaría elabore sus 
programas de trabajo con perspectiva 
de género, así mismo permitirá la 
transversalización de los presupuestos 
bajo este enfoque. Dentro de las acciones 
pendientes se encuentran la formulación 
de un procedimiento de actuación 
del Comité de Prevención y Atención 
de  Hostigamiento y Acoso Sexual, así 
como de un diagnóstico situacional, que 
permita dirigir las acciones de promoción 
y prevención en esta temática.

DE LA REFLEXIÓN A LA ACCIÓN: ESTRA-
TEGIA INTEGRAL DE CAPACITACIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO METODOLÓGICO DE 
FACILITADORES/AS RESPONSABLES DE RE-
PLICAR EL MODELO DE LOS CENTROS ES-
PECIALIZADOS PARA LA ERRADICACIÓN 
DE LAS CONDUCTAS VIOLENTAS HACIA 
LAS MUJERES (CECOVIM)
Con el objetivo de contribuir a la 
reducción de la violencia contra las 
mujeres y a la igualdad de género en el 
Estado Libre y Soberano de Guerrero a 
través la transferencia metodológica del 
modelo CECOVIM y el acompañamiento 
a las y los profesionales que lo repliquen, 
se propone la capacitación a hombres 
psicólogos en el modelo de atención 
a hombres generadores de violencia 
CECOVIM para la eliminación de 
conductas violentas, priorizando a 
quienes son referenciados por sentencias 
judiciales, en coordinación con el Tribunal 
Superior de Justicia. 

Asimismo, desarrollar un programa de 
acompañamiento metodológico y 
contención emocional al equipo de 
facilitadores/as ya formadas/os para 
asegurar que los grupos estén replicando 
adecuadamente los postulados del 
Modelo y resolver problemas de 
implementación.

Se ha diagnosticado que en el estado 
no hay mecanismos para la atención 
de los hombres, sobre todo de 
aquellos referenciados por instancias 
jurisdiccionales en el cumplimiento 
de una sentencia, pues el Programa 
de Reeducación de hombres de la 
Secretaría de Salud, es muy específico y 
todos los hombres deben de ir de manera 
voluntaria, luego entonces, no existen 
mecanismos de atención a hombres 
generadores de violencia que después 
de un proceso judicial, se sentencian a 
un proceso de reeducación. 
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Lo anterior, es de suma importancia y nos 
ha llevado a proponer la capacitación 
de psicólogos hombres pertenecientes 
al Tribunal Superior de Justicia, Fiscalía 
General del Estado, Sistema Estatal DIF 
y Ayuntamientos, para que puedan ser 
capacitados en el modelo de CONAVIM.
Se pretende crear módulos de aten-
ción dentro de las Unidades Judiciales 
de Atención Integral (UAJI), en Acapul-
co, Ometepec y Tlapa, para establecer 
puntos regionales en donde los hombres 
puedan llevar a cabo el proceso de ree-
ducación.

La capacitación se realizará en la capital, 
por lo que se solicitan viáticos para que los 
psicólogos se trasladen a Chilpancingo, 
y puedan recibir la capacitación o 
transferencia metodológica, que después 
van a replicar con hombres. 

El Modelo tiene como población 
beneficiaria última a las mujeres en 
general, y a las que están en situación de 
violencia de género en particular, pues 
son quienes padecen los efectos de la 
violencia y sus implicaciones.Sin embargo, 
la población a la que se dirige son los 
hombres mayores de edad y residentes en 
ámbitos urbanos, priorizando a aquellos 
que ejercen violencia contra las mujeres, 
en particular, que son quienes tienen la 
responsabilidad en la desactivación de 
los mecanismos de control y dominación 
que están en la base de las conductas 
violentas. 

SECRETARÍA DE LA JUVENTUD Y LA 
NIÑEZ 

Fortalecer las acciones que promuevan la 
erradicación de violencia y la seguridad 
de las y los adolescentes y jóvenes entre 
los 12 y 18 años de edad del Estado de 
Guerrero, con el objetivo de prevenir la 
violencia, y asimismo, medir el impacto 

en medios digitales de una campaña 
destinada a ellos y ellas, con temas 
específicos que viven, como violencia 
en el noviazgo, embarazo adolescente 
desde la perspectiva de género, cómo 
este puede ser una violencia contra las 
mujeres, entre otros.

Es una estrategia multifactorial que 
tiene como fin priorizar la prevención y 
erradicación de la violencia de género en 
el estado entre adolescentes y jóvenes, 
con el objetivo de dar a conocer los 
derechos de las y los adolescentes para 
una vida libre de violencia, y se realizará 
una identidad gráfica con un enfoque 
inspirado en las 8 regiones del estado de 
acuerdo a los diferentes estilos de vida 
que lleva nuestro público meta.

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA 
TRAMITACIÓN Y OTORGAMIENTO DE ÓR-
DENES DE PROTECCIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO.

El Instituto Nacional de Ciencias Penales 
(INACIPE), determinó que el Protocolo 
de Actuación para la Tramitación y 
Otorgamiento de Órdenes de Protección 
del Estado, esté bien estructurado y que 
la información sea clara y precisa, se 
requiere la incorporación de flujogramas 
para hacerlo más didáctico y entendible 
para quienes lo aplicarán, es por ello 
que se modificará lo mencionado y será 
publicado a la brevedad. 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

PROTOCOLOS

Como parte de los recursos obtenidos 
mediante los Lineamientos para la 
Obtención y Aplicación de Recursos 
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Destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres en Estados y Municipios, para el 
ejercicio fiscal 2018, se tiene proyectado, 
a través de una Consultoría del Instituto 
Nacional de Ciencias Penales, priorizar a 
la brevedad las siguientes acciones:  

• Revisión y análisis para la homologación 
de: el Protocolo Alba, Protocolo de 
Feminicidio, Protocolo de Desaparición 
Forzada y Desaparición de Personas 
por Particulares, Protocolo de Delitos 
contra la Libertad Sexual y Programa 
de Articulación   de  las  Unidades de 
Investigación.

• Se comenzará lo antes posible con 
la homologación del Protocolo de 
Feminicidio.

• Elaboración de un programa general 
de capacitación en la implementación 
y desarrollo de los Protocolos, dichas 
capacitaciones se realizarán a través del 
Instituto de Formación y Capacitación 
de la Fiscalía General del Estado, y serán 
orientadas en sensibilización, derechos 
humanos y perspectiva de género. 

Se llevará a cabo una capacitación en 
el plano general y capacitaciones por 
grupos de acuerdo a las diligencias básicas 
de cada procedimiento (feminicidio, 
violencia sexual, desaparición forzada, 
etc.). 

Las primeras capacitaciones estarán 
dirigidas al personal seleccionado por 
el Instituto, a fin de que estos puedan 
replicar la información al interior de la 
Fiscalía.

•	 La homologación del protocolo 
Alba.

 Asimismo, ante la urgente necesidad 
de contar con instrumentos adecuados 
para la atención y debida actuación en 
materia de los delitos cometidos contra 
las mujeres, el Gobierno del Estado, con 
la colaboración del INACIPE elaborará 
el  Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas. 

A través de una consultoría externa 
y en la ejecución de los recursos 
obtenidos mediante los Lineamientos 
para la Obtención y Aplicación de 
Recursos Destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género Contra 
las Mujeres en Estados y Municipios, para 
el ejercicio fiscal 2018, se encuentran en 
revisión los siguientes protocolos:  

• Protocolo Estatal “Alerta Amber 
Guerrero”  

• Protocolo de Investigación Ministerial 
Policial y Pericial con Perspectiva de 
Género para el Delito de Feminicidio”  

• Programa de Articulación de las unidades 
de Investigación y Administración de 
la Fiscalía General para la Atención de 
delitos de Violencia de Género en el 
Estado de Guerrero.  

• Protocolo Homologado de Investigación 
para los Delitos de Desaparición Forzada 
de Personas y Desaparición cometida 
por particulares.

• Protocolo Alba Guerrero.

De igual forma, el Estado de Guerrero 
solicitó la adecuación del Protocolo y 
Principios Básicos en la Investigación y 
Atención de los Delitos contra la Libertad 
Sexual para las Agencias del Ministerio 
Público especializadas en Delitos Sexuales 
y Violencia Familiar de la Fiscalía General 
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del Estado y Protocolo de Actuación 
para la Tramitación y otorgamiento de 
Órdenes de Protección del Estado de 
Guerrero.  

Asimismo, mediante oficio número FGE/
VPS/0222/2018, se giraron las instrucciones 
debidas a la Dirección General de Estudios 
Legislativos de la Fiscalía General, para la 
elaboración de los protocolos de:

1.	 Cadena de Custodia; y de
2.	 Servicios Periciales con base en 
Estándares Internacionales.

Los cuales incidirán directamente en las 
funciones ministeriales que por Ley tiene 
conferidas esta Institución, cuidando 
siempre el enfoque en materia de 
derechos humanos y perspectiva de 
género; dichos proyectos que ya se 
encuentra en revisión en la Coordinación 
de Asesores del Fiscal General para las 
adecuaciones pertinentes, su firma y 
posterior publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.

Capacitaciones para Prevenir Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres.
Dentro del marco de respeto irrestricto 
de los derechos humanos de las Mujeres, 
adolescentes y niñas, la Fiscalía General 
del Estado de Guerrero, a través del 
Instituto de Formación y Capacitación 
Profesional, se diseñó el Proyecto 
del “Programa de Capacitación 
Permanente de Procuración de Justicia 
en Materia de Derechos Humanos, 
con enfoque de Género y Etnicidad”, 
con el cual se pretende consolidar la 
profesionalización de las y los servidores 
públicos que la integran, el proyecto en 
mención será enviado a la Secretaría 
General de Gobierno del Estado y a 
la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

(CONAVIM) para su revisión y validación 
correspondiente.
 
Unidad de Análisis y Evaluación de las 
Labores de Investigación y Procesos de 
Feminicidios y Homicidios Dolosos de 
Mujeres

La Fiscalía General tiene a su cargo la 
investigación efectiva de los hechos que 
las leyes señalan como delitos del fuero 
común, promover el ejercicio de la acción 
penal, y la defensa de los intereses de la 
sociedad, a través del Ministerio Público.

Para eficientar esas labores y redireccionar 
las omisiones que pudieron acontecer en 
algunas investigaciones, el modelo de 
análisis y evaluación a implementarse 
por la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, propone abordar de manera 
más eficiente las dinámicas delictivas y 
de violencia contra las mujeres, con un 
sistema de priorización.

Es por ello que se plantea como acción  
emergente la creación de la Unidad de 
Análisis y Evaluación de las Labores de 
Investigación y Procesos de Feminicidios 
y Homicidios dolosos de mujeres, la cual 
por jerarquía institucional, se encontrara 
instalada en la Dirección General Jurídica 
Consultiva de  ésta Institución.

Para lograr la instalación correcta de la 
referida Unidad, en un primer momento y 
a través de la Coordinación de Asesores, 
se elaboró el Acuerdo de creación, 
señalando las siguientes funciones:

1. Encargarse exclusivamente de revisar 
los expedientes relativos a Averiguaciones 
Previas y las Carpetas de Investigación, 
relacionadas con los Feminicidios u 
Homicidios dolosos de mujeres de los 
últimos 8 años;
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2. Realizar los diagnósticos de los 
expedientes en archivo o reserva y la 
identificación de las posibles deficiencias 
en las investigaciones,  con el propósito 
de sugerir las diligencias que podrían 
llevarse a cabo para el esclarecimiento 
de los hechos;

3.  Con base en lo establecido  por el 
artículo  26, fracción  III, inciso b) de la 
Ley General de Acceso a una Vida Libre 
de Violencia, se deberán establecer 
mecanismos de supervisión y sanción 
a servidores públicos que actuaron en 
violación del orden jurídico aplicable en 
materia de violencia de género; 

4.  Deberá dar continuidad a los procesos 
iniciados previamente por posibles  
omisiones de servidores públicos en la 
integración de Averiguaciones Previas y 
Carpetas de Investigación.

El proyecto de creación de la Unidad  
referido, con  fecha 31 de mayo de 2018, 
fue presentado en la segunda  sesión de 
la Comisión de Seguimiento y Atención 
a Homicidios en contra de Mujeres, 
celebrada  en el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Guerrero, en la cual 
como acuerdo número seis del acta, la 
Fiscalía General  se comprometió a enviar 
la Propuesta del acuerdo de creación 
de la Unidad de Análisis y Evaluación 
de las Labores de Investigación y 
Procesos de Feminicidios y Homicidios 
dolosos de Mujeres, para ser analizado 
y retroalimentado por los asistentes a 
dicha sesión, situación que fue realizada 
en tiempo y forma, estando a la espera 
de las observaciones para dar paso a los 
trámites administrativos correspondientes.

Fortalecimiento de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos Sexuales y 
Violencia Familiar, Feminicidios y de 
Desaparición Forzada y Búsqueda de 

Personas Desaparecidas.

  En la ejecución de los recursos 
obtenidos mediante los Lineamientos 
para la Obtención y Aplicación de 
Recursos Destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres en Estados y Municipios, para el 
ejercicio fiscal 2018, la Fiscalía General del 
Estado, llevará acabo el fortalecimiento 
de las Fiscalías Especializadas en Delitos 
Sexuales y Violencia Familiar, Feminicidios 
y de Desaparición Forzada y Búsqueda 
de Personas Desaparecidas, mediante la 
dotación de equipamiento de mobiliario, 
de comunicaci ón y tecnológico, para 
coadyuvar e incidir en la eficacia  en las 
diligencias de investigación ministerial y 
pericial.

Dicho equipamiento es suma importancia 
en razón de que las Fiscalías carecen 
de material y equipo para la adecuada 
atención de las víctimas, o el que tienen 
se encuentra en muy malas condiciones, 
la implementación de este proyecto 
permitirá dignificar los espacios de 
trabajo, siendo también una manera 
de prevenir la violencia hacia los y las 
colaboradoras de las agencias y oficinas 
de la Fiscalía.

MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ 

Debido al aumento considerable de 
incidentes de violencia en las Colonias 
Emiliano Zapata, Cd. Renacimiento, 
Progreso, Barrio de Petaquillas y de la  
Jardín,  originando demandas crecientes 
sobre la infraestructura social que 
permitan atender las necesidades de 
inseguridad a través de la reactivación 
de espacios públicos. Considerando 
los altos índices de inseguridad y de 
violencia en el municipio de Acapulco 


















